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RESOLUCION No. 00 Mbic El o Y 

- o DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR — A 
NT ENDENTE DE.COMPAÑIAS DE MACHALA; o 
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E A "CONSIDERANDO: s         
   

, NS 

  

Ma 

GU E, se “han pres lo a este. Trespacho « cuztro estimoni de la Sácritura páblica de 
auntento de capital $ reforma del cta de lá compañía CAMARONERA” LIMONVER . 
£. LTDA. otorgada ante el Notario Segundo del cantón Machala. 21.9 de marzo del. - 

: 2000. juntamente con la solicitud para su aprobación; 

  

  

QUE la la Unidad dee ontol'a 2  Intervencióh; de í Cotapaltias y y valores, ha emitido informe 

. Favorable, ¿para 5u aprobación. a Y CR . 

QUÉ añ Unidad Jurídica mediante Oficio No, SIM. 
ha emitido” informe favorable par 4 su apr obacio.. 

én sad a , a 

    

H 00. 50 de 30 de marzo del 2000, A 

     
   

   

a z y Ma 

l señor Superintendente de Compañías. ro 
ioviembre'de 1992: y, ADM-98203 de o 

> . 2 

EN eje roicio: ode las aicibución 
mediante Ref ebluciodes? 
l4 de septiembre de 1998." 

" RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital y reforma del estafuto del: 
la Compañía CAMARONERA LIMONVER:C. LTDA., en los términos constantes de la . . 
referida escritura, v disponer que un extíacto de la refóvida escritura se publique, porama o, 
vez, en uno de los per jódicos de inayor cirentación s en Machala. . - 

     

  

       

     

- ARTICULO SEGENDO:O DISPONER Gicfd NES ¿ino Pa 
de los cantoñes de Machala y Guavaguil, tomen nota al: mar ae mabie s 
escriturapublicquessfaprúsba y y ue its constitución, respectivamente, del conta 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respgctivas y 

dad a br da 3% 2 

    

  

  

  

RS a 

, ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que L Registrado? “Mer cantil “del “cantón 
 Maclinla: idscribulta éscr : “hota de tal inscripción al margen 

ela constitución. y siente en las € copias las razones del cumplimiemo de lo dispuesto en os 
este artículo. 

    

  

   COMU ¡NIQUESE..- DADA y firmas 

2000. MARZO. 30 O o 
Expd.26.770 o : "
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a, 7 Ca . ? 

RAZON: Siento Como tal que' con fecha de hoyí he sentado razón al 

margen de la matriz de- GONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
_CAMARONERA LIMONVER C.'LTDA, según lo éstablece el «e 

. “Artículo Segundo, de la Resolución ' que antecede, de fecha 31, 
de Marzo del año 2.000.- e 

Machala 3 de. Abril “del ad 
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$ CERTIFICO: Que” insert: o 
l , 

a. en 
la presente, Resolución queda. . 

A UN as o . o el Registro, Mercantil Son ; el. No. 245. Y anotada" en el 

Repertorio bajo él ' No. 
nr 

Machala, á e de Abril del “2. 900 
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